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PRÓLOGO




    Siempre he pensado que para vivir en armonía con el mundo que nos rodea debemos empezar por conocernos nosotros mismos; este proceso de aprendizaje comienza con la toma de conciencia de nuestro cuerpo, es decir, de cómo vive y actúa y de cómo podemos conocerlo mejor para cuidarlo y amarlo. Sólo después de emprender este camino será posible modificar los comportamientos perjudiciales y actuar de la forma más idónea para satisfacer nuestras necesidades.




    Este método, relacionado con el movimiento y la respiración, lo he experimentado durante estos últimos años en mí misma y, actualmente, lo propongo a todo el mundo, siendo consciente de que en el conocimiento del propio cuerpo está la base de la salud física y mental.




    Por lo que se refiere a la práctica, los ejercicios sugeridos no representan la simple repetición de una serie de movimientos; mi intención ha sido siempre la de interiorizar las sensaciones físicas y mentales generadas. Escuchar el cuerpo es importante: comprobar cómo una tensión mental repercute en el físico o cómo un relajamiento muscular ayuda a la mente a relajarse nos enseña que cuerpo y mente no son dos entidades separadas, sino que trabajan juntas continuamente. Para alcanzar un estado de bienestar es indispensable que los dos trabajen en armonía.




    La colaboración y las enseñanzas de Stefania Redini, maestra en yoga y amiga muy querida, me han sido de gran ayuda para ampliar mis conocimientos y enriquecer, con las aportaciones de la filosofía oriental yoga, las técnicas de la gimnasia occidental.




    Lo que propongo en este libro es, de hecho, la feliz unión entre gimnasia y yoga, dos disciplinas que se ocupan de forma distinta, pero complementaria, del movimiento y de la respiración, para proporcionar bienestar físico y psíquico; unidas, trabajan juntas, mejorando al mismo tiempo el estado de salud del cuerpo y de la mente.




    En este manual aprenderemos a interiorizar el movimiento, a sentir los músculos que trabajan, a obtener el máximo beneficio con el mínimo esfuerzo, gracias al control mental de los gestos y de la respiración. Así, proporcionaremos a nuestro cuerpo los medios para que se mantenga en forma el mayor tiempo posible, curándose a sí mismo.


  




  

    
LA SALUD DE LA ESPALDA




    Durante la etapa más productiva de nuestra vida en el terreno laboral, es decir, entre los treinta y cinco y los cincuenta años, la mayor parte de las personas adultas padece dolores de espalda, definidos en términos médicos como lumbalgias. A menudo, el trastorno aparece de imprevisto, sin un motivo preciso, y por lo general en la zona lumbar, que es donde la columna tiene que soportar la mayor carga.




    En ese momento aparecen los dolores... ¡en todos los sentidos!




    Las costosas peregrinaciones de un especialista a otro en busca de la terapia más eficaz dejan muy a menudo al paciente con los bolsillos vacíos y la espalda dolorida, sin aclarar la causa del trastorno.




    Esta patología no está necesariamente relacionada con una actividad laboral específica: de hecho, quien realiza un trabajo sedentario tiene las mismas probabilidades de padecer dolor de espalda que quien realiza trabajos pesados desde el punto de vista físico.
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    En el primer caso, el dolor puede derivar de las costumbres sedentarias; en el segundo, puede ser la consecuencia de movimientos realizados de forma incorrecta o de esfuerzos que someten al cuerpo a cargas mal distribuidas.




    El dolor de espalda concretamente puede estar causado por un estiramiento muscular debido a un mal movimiento (el famoso lumbago), por una reducción en el tono muscular de las dorsales, por una compresión vertebral, o incluso por una forma de artritis que tiende a deteriorar las estructuras osteoarticulares.




    En nueve de cada diez casos el dolor suele desaparecer en un mes, por sí solo o con la ayuda de fármacos analgésicos; en general, un trastorno de este tipo permite continuar, aunque reduciendo el ritmo, las actividades habituales, siempre que no requieran esfuerzos físicos y agilidad; si, por el contrario, los síntomas persisten durante más tiempo, conviene someterse a exámenes específicos, para entender el motivo de una recuperación tan lenta y poder aplicar las terapias oportunas.




    Es necesario no olvidar en ningún momento que, cuando el dolor de espalda es ligero, se desaconseja el reposo absoluto en la cama; resulta bastante más eficaz continuar manteniéndose activos y desarrollando las propias obligaciones, aunque esto conlleve algunas molestias.




    Sólo de esta forma es posible favorecer la desaparición del dolor; permanecer estirados debilita los músculos dorsales y abdominales, y puede ser más estresante que una moderada actividad.




    La finalidad de este manual es enseñar a prevenir la aparición de los trastornos y a cuidar la espalda, así como a hacerla más fuerte y elástica, protegiéndola de esfuerzos inútiles y que la mayoría de las veces resultan perjudiciales.




    Obtendremos estos resultados de dos formas: por un lado, mediante ejercicios preventivos de endurecimiento y tonificación, cuya finalidad será reforzar determinadas masas musculares (con este propósito, véase el capítulo titulado «El programa de ejercicios»); por otro lado, con la ayuda de ejercicios curativos, capaces de aliviar el dolor cuando ya ha aparecido (véase el capítulo «Los ejercicios de relajación para el dolor agudo»).




    
El dolor de espalda: las causas más comunes




    La aparición del dolor de espalda suele estar provocada por una acumulación de causas, que veremos a continuación:




    — La causa más común es el envejecimiento, que conlleva una patología degenerativa de los discos intervertebrales, una debilidad o tensión de los músculos y de los ligamentos y una limitación en el movimiento de las articulaciones. Por lo tanto, es necesario prepararse con los ejercicios adecuados: si queremos disfrutar también en la edad adulta del bienestar físico y mental, nuestra espalda tiene que estar recta, fuerte y lo más elástica posible.




    — También la postura adquiere una notable importancia para conseguir ese bienestar; una correcta posición de la columna permite a los músculos dorsales y abdominales desarrollar de forma eficaz su trabajo de sostén; de hecho, sólo si está bien distribuido el peso del cuerpo no perjudicará los discos vertebrales.




    — El sobrepeso, o incluso la obesidad, sobrecargan la columna vertebral de forma excesiva, ejerciendo sobre los músculos y los ligamentos una notable presión, perjudicial para la funcionalidad global del aparato osteoarticular.




    — El estrés psicológico puede tener un papel muy importante en la aparición de lumbalgias; una persona estresada está sometida a fuertes contracciones musculares que repercuten en la columna, limitando su flexibilidad y haciéndola más frágil en presencia de traumatismos. También en estos casos es extremadamente útil el movimiento y una correcta actividad física, puesto que actúan no sólo en el plano muscular y articular, sino también en el mental, descargando las tensiones nerviosas acumuladas. Por ejemplo, los largos paseos se revelan muy eficaces: lo ideal sería recorrer por lo menos cuatro o cinco kilómetros al día, en una zona sin tráfico e inmersa en la naturaleza. El ritmo constante del paseo y el ambiente sano y bien oxigenado recargan nuestras «pilas».




    — El sedentarismo, finalmente, es una de las causas más comunes de los problemas en la columna vertebral, puesto que debilita la musculatura; los trastornos aumentan si la posición sentada es habitualmente incorrecta. El tronco relajado y los hombros curvados, por ejemplo, no proporcionan el soporte correcto a la columna y provocan un estado de tensión en los músculos del cuello y en los dorsales altos, con la consiguiente aparición de contracturas y dolor.




    Por lo tanto, para mantener en perfecto estado la columna es necesario saberse mover cada día de forma correcta. Para ello, basta con aprender a realizar los movimientos más comunes (caminar, estar sentado, levantar pesos, empujar y estirar) de forma que la espalda se mantenga siempre en equilibrio, sin sobrecargar de tensiones determinados músculos y sin dejar en reposo justamente los que deberían trabajar.




    El médico y las pruebas clínicas a menudo no son capaces de determinar las causas de la mayor parte de los dolores de espalda, pero siempre es posible descubrir si los síntomas están causados por una patología grave, que a veces se presenta con dolores de poca entidad. Afortunadamente, sólo en un paciente de cada doscientos se descubren patologías serias que determinan el dolor; de hecho, en la mayor parte de los casos la lumbalgia tiene un carácter benigno y remite en pocos días.




    

      

        10 CONSEJOS PARA EL BIENESTAR DE LA ESPALDA


      




      1. Los zapatos que calcemos deben ser cómodos, de tacón bajo, para no perjudicar el equilibrio de la columna vertebral. Lo ideal es un tacón de aproximadamente tres centímetros; también hay que evitar llevar zapatos con tacón excesivamente bajo.




      2. Si tenemos que estar de pie durante mucho tiempo, encontraremos alivio colocando plantillas en los zapatos; si, por el contrario, debemos estar sentados, podemos descansar apoyando los pies en un taburete bajo.




      3. Nos sentaremos correctamente en sillas rígidas, con el respaldo alto y con un buen apoyo a nivel lumbar. Si nos encontramos muy cansados nos estiraremos en la cama, y en ningún caso nos tiraremos de cualquier manera en un sofá o en un sillón.




      4. La superficie de trabajo debe estar a una altura que permita a la columna asumir una posición natural y cómoda.




      5. Si el asiento del coche no es anatómico, en los viajes largos colocaremos una toalla enrollada a la altura de la zona lumbar como apoyo de la columna.




      6. Cuando tengamos que levantar peso del suelo, evitaremos hacerlo realizando torsiones y flexiones; doblaremos las piernas y no la espalda, y mantendremos el peso cerca del cuerpo.




      7. Haremos regularmente ejercicios físicos de carácter general y también movimientos específicos para entrenar los músculos de la espalda.




      8. El dolor de espalda debe afrontarse de la forma más activa posible; evitaremos guardar reposo en cama, puesto que resulta inútil y perjudicial.




      9. Dormiremos en colchón duro, o mejor todavía, poniendo debajo una tabla de madera; si solemos dormir en posición supina (es decir, sobre la espalda), pondremos un cojín debajo de las rodillas.
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